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INFORMACIÓN PARA LA CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DEL CONSEJO 
DE PARTICIPACIÓN AUDIOVISUAL LOCAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con el objetivo de mejorar la participación 
de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, con 
carácter previo a la elaboración del Proyecto de Reglamento del 
Consejo de Participación Audiovisual Local,  se sustancia CONSULTA 
PÚBLICA, a través de este portal web de este Excmo. Ayuntamiento de 
Granada, en la que se recaba la opinión de los sujetos y de las 
organizaciones, instituciones y/o asociaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma, y más concretamente 
acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

En cumplimiento de lo anterior, se habilita la presente consulta 
previa participativa: los ciudadanos, instituciones, organizaciones o 
asociaciones que así lo consideren, podrán hacer llegar sus opiniones, 
aportaciones o sugerencias sobre la materia objeto de esta futura 
reglamentación local; tales aportaciones y sugerencias se remitirán a 
través de la plataforma digital de participación ciudadana “Granada 
Decide”, localizable directamente en la url:https://decide.granada.org 
(decide.granada.org) o desde el enlace a esta plataforma ubicado en 
la página de inicio de la web municipal (granada.org). 

El plazo para la comunicación de tales opiniones, aportaciones o 
sugerencias es de QUINCE DÍAS NATURALES, desde la fecha actual.

Como antecedentes y marco legal del proyecto de Reglamento que 
se elaborará figuran el Decreto 90/2025 de 2 de abril, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía. 
Este Decreto tiene por objeto el desarrollo del régimen jurídico de la 
prestación de los servicios de comunicación audiovisual en Andalucía 
establecido en la Ley 10/2018, Audiovisual de Andalucía. 



2

En cuanto a los problemas que se pretenden solucionar con la 
iniciativa y los objetivos de la norma, con la iniciativa, se pretende dar 
cumplimiento a la necesidad de contar con una reglamentación 
específica en cuanto a la composición y funcionamiento del Consejo de 
Participación Audiovisual Local, que es de obligada existencia en 
Granada, por tratarse de un Municipio de Gran Población, según la 
normativa sobre Régimen de las Entidades Locales, y al ser este 
Excmo. Ayuntamiento de Granada entidad titular de una concesión 
para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
televisivo de ámbito local («TDT») en la demarcación de GRANADA (ref. 
TL03GRGranada); así pues, es obligada la redacción del texto de un 
Reglamento específico. 

El Consejo de Participación Audiovisual tiene como función principal 
velar por el respeto de los derechos y valores constitucionales y 
estatutarios en los medios audiovisuales locales. También puede tener 
funciones de asesoramiento, debate y medición de la calidad de los 
contenidos audiovisuales.  

La necesidad y oportunidad de su aprobación, deriva de la obligada 
existencia en el Ayuntamiento de Granada de un Consejo de 
Participación Audiovisual Local y de las potestades reglamentaria y de 
autoorganización, que corresponde a los municipios en virtud que el 
artículo 4 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, necesarias para la materialización de este Consejo.

Por último, respecto a las posibles soluciones alternativas 
regulatorias y no regulatorias, de lo anterior, se deduce que no existe 
otra alternativa, regulatoria o no regulatoria, apropiada al 
cumplimiento de las finalidades previstas salvo la redacción del 
proyecto de Reglamento del Consejo de Participación Audiovisual Local. 


